
 
 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA CONCURSO DE: 
TTA- Torrero- Antenista 

DECTO-2021-550-E-NEU-GPN – DECTO-2022-1739-E-NEU-GPN 
RESOL-2024-222-E-NEU-MJG, ARTICULO 2° 

Referencia N°013 

 

A – MISIÓN DEL PUESTO 

Mantener e instalar estructuras (torre, mástiles), sostén de antenas (riendas, muertos, anclajes, etc.), 

sistemas irradiantes (antenas, cables, etc), infraestructura edilicia, sistemas de distribución energía 

eléctrica, del Ce.M.E.Z. y Estaciones de las redes provinciales de TV y Radio. 

B – FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

 

• Mantener, prevenir, corregir, e Instalar Sistemas Irradiantes. 

• Instalar y mantener Sistemas de antena satelitales. 

• Mantener, prevenir, corregir, prever e Instalar de Sistemas de Energía Eléctrica convencional y no 
convencional. 

• Realizar mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo e Instalación de Sistemas de Energía 
Eléctrica no convencional. 

• Realizar mantenimiento preventivo, correctivo e Instalación de Infraestructura Edilicia del Ce.M.E.Z. y 
Estaciones de TV y VHF. 

 

C – PERFIL REQUERIDO 

 
1. Poseer más de dos años de experiencia en la función. 
2. Poseer autonomía e independencia para organizar y planificar tareas de su sector. 
3. Responsabilidad y trayectoria comprobable en la Organización. 
4. Conducción y Gestión en la aplicación de nuevas tecnologías. 
5. Resolución de situaciones complejas. 

 

D – TAREAS ESPECIFICAS 

• Realizar tareas de Montaje, Mantenimiento y reparaciones hasta 120 mts de altura. 

• Mantener, prevenir, corregir, e Instalar Sistemas Irradiantes. 

• Instalar y mantener Sistemas de antena satelitales. 

• Mantener, prevenir, corregir, prever e Instalar de Sistemas de Energía Eléctrica convencional y no 
convencional 

• Realizar mantenimiento preventivo, correctivo, predictivo e Instalación de Sistemas de Energía 
Eléctrica no convencional. 

• Realizar mantenimiento preventivo, correctivo e Instalación de Infraestructura de sistemas de TV y 
VHF. 

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Infraestructura TICs 
ASIENTO DE FUNCIONES: Ciudad de Zapala 
FORMACIÓN REQUERIDA: Titulo Secundario Técnico, Terciario o Universitario de carreras de pre-

grado de dos (2) o más años de duración, todos ellos de validez oficial, 
en carreras afines a la función concursada. 



 
 

 

E - OFRECIMIENTO 

 

Código Función Orientación Categoría Sueldo testigo (*) 

TTA Torrero- Antenista TC4 $978.967,20.- 

(*) Sueldos testigos referidos de la página oficial del Ministerio de Economía e Infraestructura: 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950 .DIFIERE el total “E) SUELDO NETO (C-D)”  

por los siguientes motivos: se consideró una “Antigüedad” de 5 años y “Revalorización Perm. 

Nivel” igual a 0, calculados al mes de Julio 2024.   

 

 

 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950

